
 
 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AG 

Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

EJECUTANTE 
MARTA NELLY ATEHORTUA DE 

CORTÉS  

EJECUTADO 
LIGA DE SOFTBOL DE ANTIOQUIA 

LISÓFTBOL DE ANTIOQUIA. 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2022 00126 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA  

 

Dentro de la demanda promovida por MARTA NELLY ATEHORTUA DE CORTÉS 

en contra de LIGA DE SOFTBOL DE ANTIOQUIA LISÓFTBOL DE ANTIOQUIA, 

de conformidad que el Juzgado 15 Civil Municipal de Oralidad de Medellín declaró 

la falta de competencia, por la naturaleza del asunto, se avocará conocimiento del 

presente proceso. 

 

En consideración a que la demanda de la referencia adolece de algunos requisitos 

exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y las normas concordantes del Código General del Proceso y el Decreto 806 

de 2020, se dispondrá su devolución para que sea corregida en el término de cinco 

(5) días so pena de rechazo. En efecto: 

 

 La parte ejecutante, señora MARTA NELLY ATEHORTÚA DE CORTÉS, 

deberá acreditar su condición de abogado o en caso de no contar con esa 

calidad, deberá hacerse representar por abogado en razón a que, en esta 

causa, por cuanto las pretensiones de la demanda ejecutiva superan los 20 

salarios mínimos mensuales legales vigentes, tal cual lo indican los artículos 

73 y ss del CGP y 33, 34 y 145 del CPTSS´y con el Decreto 196 del año 

1971. 

 Aportará la documental necesaria que acredite la capacidad para ser parte 

de la LIGA DE SOFTBOL DE ANTIOQUIA LISÓFTBOL DE ANTIOQUIA, con 

la advertencia que, si bien fue aportado Formulario del Registro Único 

Tributario de la misma, al consultar el NIT allí referido en la plataforma RUES, 

no se encontró resultado alguno.  

 

De subsanar los anteriores requerimientos, adecuará el escrito de demanda en toda 

su estructura según las disposiciones requeridas por el Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, entre las cuales: 

 

 Formulará con claridad y precisión los hechos que fundamenten el 

incumplimiento alegado en libelo, tales como la fecha desde la cual se 

presenta incumplimiento de la accionada. 

 Aclarará las pretensiones SEGUNDA y TERCERA, de reconocimiento y pago 

de intereses moratorios y pago de intereses a los anteriores, toda vez que se 

incurre en una indebida acumulación de las mismas, de conformidad al 

numeral 6 del artículo 25 del CPTSS. 

 Relacionará los fundamentos de y razones de derecho que fundamenten las 

diferentes pretensiones de la demanda ejecutiva.  
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Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se AVOCA conocimiento del proceso ejecutivo laboral promovido por 

MARTA NELLY ATEHORTÚA DE CORTÉS con C.C. 43.030.364 en contra de la 

LIGA DE SOFTBOL DE ANTIOQUIA LISÓFTBOL DE ANTIOQUIA, inicialmente 

radicado con el número 05001-40-03-015-2022-00132-00, conocido inicialmente 

por el Juzgado 15 Civil Municipal de Oralidad de Medellín. 

 

El proceso de la referencia se identificará a partir de la fecha con el radicado único 

nacional 05001-31-05-024-2022-00126-00 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda ejecutiva laboral de primera instancia 

instaurada por MARTA NELLY ATEHORTÚA DE CORTÉS con C.C. 43.030.364 

en contra de la LIGA DE SOFTBOL DE ANTIOQUIA LISÓFTBOL DE ANTIOQUIA. 

 

TERCERO: De no satisfacerse los requisitos aquí exigidos en el término concedido 

para ello, la demanda será rechazada y se ordenará el archivo de las diligencias.   

 

CUARTO: Comuníquesele el presente auto a la parte demandante por el medio mas 

expedito, una vez sea ingresado al sistema de gestión judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MABEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 
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